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PROGRAMA LEADER
1 Gerente - 2 Técnicas

ANDALUCIA ORIENTA
3 Orientadoras Laborales

DEPORTES Y CULTURA
1 Técnico Deportes  - 1 Técnico Cultura

Equipo Técnico
2021-25

Toni Marín
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Ana Navarro

Moisés Gómez Diego Navarrete

Rocio Montalvo Olga Marín Mª del Mar Marin

Mariola Martínez
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¿QUÉ ES LEADER?01

1 enero 1986



¿QUÉ ES LEADER?01



¿QUÉ ES LEADER?01

PAC
Política Agraria
Comunitaria

Sector primario

30%-40%



¿QUÉ ES LEADER?01
PAC

Política Agraria
Comunitaria

Desarrollo Rural
<5%

8%-9%



EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN

-10%

Exodo Rural



Liaison Entre Actions de Développement Rural
Relaciones Entre Actividades de Desarrollo Rural

¿QUÉ ES LEADER?

PRINCIPIOS
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LEADER I
1991-93

LEADER II
1994-99

LEADER +
2000-06

PRODER
1996-2000

PRODER-A
2000-06

EJE4- LIDERA
2007-13

EJE 19- LEADER
2014-22

EJE 7119- LEADER
2023-27

EUROPA 217

ESPAÑA 52

ANDALUCIA 9

JAÉN 2

EUROPA 906

ESPAÑA 132

ANDALUCIA 22

JAÉN 2

ESPAÑA 97

ANDALUCIA 27

JAÉN 5

EUROPA 893

ESPAÑA 145

ANDALUCIA 0

JAÉN 3

ESPAÑA 162

ANDALUCIA 50

JAÉN 7

EUROPA 2416

ESPAÑA 264

ANDALUCIA 52

JAÉN 7

EUROPA 2894

ESPAÑA 268

ANDALUCIA 47

JAÉN 7
EUROPA 2678

ESPAÑA 261

ANDALUCIA 48

JAÉN 7

Iniciativa
Comunitaria

Eje
Específico

PDR

EVOLUCIÓN LEADER
capacidad para incrementar la identidad rural 
mediante el empoderamiento de la población
local
el impulso al desarrollo local basado en los
recursos endógenos 
su contribución a la creación de empleo, 
a la mejora de la calidad de vida 
a la conservación del medio ambiente 

APORTACIONES
Programa
Nacional



nº PROYECTOS
156

EJE 7119 
LEADER

EJE 19
LEADER

EJE 4
LIDERA

PRODERAPRODER
1996

nº PROYECTOS
47 (116)

2000 2006 2013 2022 2027

PROGRAMAS DESARROLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA

nº PROYECTOS
146

TOTAL AYUDA PÚBLICA = 22,91 mill €
TOTAL INVERSIÓN = 39,76 mill €
TOTAL PROYECTOS= 439 

nº PROYECTOS
90



NOVEDADES 2023-27
CONCURRENCIA NO
COMPETITIVA

48 ZONAS LEADER 
85% DE LOS MUNICIPIOS 
66,4% DE LA POBLACIÓN ANDALUZA
700 MUNICIPIOS
4 MILL HABITANTES

SIMPLIFICACIÓN DE LÍNEAS = 3

PASE RURAL: SUBVENCIÓN A
TANTO ALZADO

FINANCIACIÓN 100% ENTIDADES
SIN ÁNIMO DE LUCRO
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NOV 23 ABR 24 JUL 24 FEB 25 12 FEB
26

ABRIL
26?? DIC 27 SEP 29

Hitos importantes
Lo más significativo desde que empezamos

•CONVOCATORIA 
SELECCIÓN GDR

CANDIDATOS
AYUDA

PREPARATORIA
7119.1

PUBLICACIÓN
BASES

REGULADORAS
7119.2

APROBACIÓN 
EDL Sª CAZORLA

2023-27 
RECONOCIMIENTO

GDR

•PRESENTACIÓN
ESTRATEGIA 

SIERRA CAZORLA
2023-27

•RESOLUCIÓN
GDRc y

CONCESIÓN
AYUDA

PREPARATORIA
7119.1

•GDR- DISEÑO
CONVOCATORIA 

•DG- VALIDACIÓN
CONVOCATORIA 

•GDR- PUBLICACIÓN
CONVOCATORIA

•RESOLUCIÓN  
PROYECTOS

•CERTIFICACIÓN
Y PAGO

 DE PROYECTOS

CRONOGRAMA03



CAPÍTULO I

DISPOSICIONES
GENERALES

CAPITULO
II

PROCEDIMIENTO
DE GESTIÓN

NO GDR

ANEXO I

LÍNEAS DE
AYUDA

ANEXO II

CRITERIOS DE
SELECCIÓN

NO GDR

ANEXO IV

PLAN
EMPRESARIAL
(CONTENIDO)

ANEXO V

INCUMPLIMIENTOS
Y PENALIZACIONES

OPERACIONES:
Características específicas:

1.Operaciones
subvencionables y
exclusiones

2.Modalidad 
3.Requisitos
4.Personas beneficiarias y

exclusiones
5.Requisitos personas

beneficiarias
6.Gastos subvencionables y

exclusiones
7.Porcentajes y cuantías

máximas de ayuda
8.Normativa ayudas de estado

OPERACIÓN 2.7 PASE
RURAL:
Subvención a tanto alzado

POR LÍNEAS DE
AYUDA

Productivos
NO Productivos

Solicitud
Audiencia
Resolución
Modificaciones
Pagos
Obligaciones

CAPITULO
III

ANEXO III

CRITERIOS
SELECCIÓN 

GDR

PROCEDIMIENTO
DE GESTIÓN

GDR

ESQUEMA BASES REGULADORAS



FINANCIACIÓN

UNIÓN EUROPEA
85%

JUNTA ANDALUCIA
15%

LÍNEAS DE AYUDA 7119.2 04 (art. 4)



Línea 4. Proyectos Propios del GDR

Línea 5. Cooperación

Proyectos NO
PRODUCTIVOS

40% (L1+L2+L3)

Línea 2. Diversificación de la economía rural

Línea 1. Desarrollo del sector agrario y forestal

Línea 3. Conservación del medio rural, mejora calidad
de vida y apoyo al desarrollo social y sostenible

19.4 - Gastos de funcionamiento

limite 5% (L1+L2+L3+L4+L5)

Elaboración Estrategia Desarrollo Local SIERRA DE CAZORLA 2023-27

16% 298.991,92€

43% 803.540,78€

37% 691.418,81€

1,5% 28.030,49€

2,5% 46.717,49€

7119.2+3 1.868.699,49 €

ASIGNACIÓN (%) PRESUPUESTO

95.872,51

limite 25% (7119.2+7119.3+7119.4)

7119.2+3+4 2.491.599,32€

25% 622,899,83€

04 PLAN FINANCIERO

7119.2

7119.3

7119.4

7119.1



% de subvención
(100%-65%) s/ Inversión
subvencionable

MODALIDAD SUBVENCIONES 

 1. Reembolso de GASTOS
SUBVENCIONABLES 
incurridos, abonados y vinculados

 2. Subvenciones a tanto alzado
Ayuda = Cumplimiento de unos
objetivos:
37.000 € + 13.000 €=50.000 €

2.7 Plan Empresarial
PASE RURAL 
(TICKET RURAL)
Línea 2 - NO AGRARIO

Todas las operaciones
(excepto 2.7)

03 (art. 9)



Estudios, formación, actividades de demostración,
sensibilización

Infraestructuras, equipamientos, herramientas y
servicios de apoyo a los sectores económicos 

PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO 100% Ayuda
Máximo 28.000€

NO PRODUCTIVO
100% Ayuda

PRODUCTIVO
65% Ayuda

Máximo 200.000€

65% Ayuda
Máximo 200.000€

2.7 - PASE RURAL
37.000€ + 13.000€ 

a tanto alzado

AYUDA PÚBLICA: PORCENTAJES Y LIMITES

Creación, modernización y mejora de la competitividad
de empresas.

Infraestructuras, equipamientos, herramientas,
servicios, patrimonio, medio ambiente...

 PRODUCTIVO

65% Ayuda
Máximo 18.000€

PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO
NO PRODUCTIVO

100% Ayuda
Máximo 200.000€



LÍNEA 1. DESARROLLO DEL
SECTOR AGRARIO, FORESTAL
Y AGROALIMENTARIO

ENFOQUE CLAVE: Aumentar el valor
añadido de los productos y  modernizar el
tejido productivo primario



ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL
SIERRA DE CAZORLA 2023-27

Línea 1. Desarrollo del sector agrario y forestal.

Estudios, planes y programas de apoyo al sector de la producción,
transformación y/o comercialización del sector.1.11.11.1
Formación en el sector de la producción, transformación y/o comercialización
del sector1.21.21.2
Actividades de demostración vinculadas con el sector1.51.51.5

Mejora de infraestructuras, equipamientos de apoyo al sector 1.61.61.6

Empresas de transformación y/o comercialización productos agrarios1.91.91.9
Empresas de transformación y/o comercialización de productos forestales1.101.101.10
Empresas que presten servicios al sector agrario y/o forestal.1.11

NO PRODUCTIVO
PRODUCTIVO

PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO
PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO
100% Ayuda

Máximo 28.000€
PRODUCTIVO

65% Ayuda
Máximo 18.000€

NO PRODUCTIVO
100% Ayuda

PRODUCTIVO
65% Ayuda

Máximo 200.000€

PRODUCTIVO
65% Ayuda

Máximo 200.000€



ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL
SIERRA DE CAZORLA 2023-27

LÍNEA 2. DIVERSIFICACIÓN
DE LA ECONOMÍA RURAL

ENFOQUE CLAVE: Impulsar el crecimiento
empresarial en sectores  diferentes a la
producción agraria



ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL
SIERRA DE CAZORLA 2023-27

Línea 2. Diversificación de la economía rural

Estudios, planes y programas de apoyo a la diversificación de la economía rural2.12.12.1
Formación para la diversificación de la economía rural2.22.22.2

Infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo a la
diversificación de la economía rural.2.52.52.5

Creación, modernización y mejora de la competitividad de empresas.2.62.62.6
Creación y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de
un plan empresarial: PASE RURAL (TICKET RURAL)2.72.72.7

NO PRODUCTIVO
PRODUCTIVO

 PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO
PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO
100% Ayuda

Máximo 28.000€
PRODUCTIVO

65% Ayuda
Máximo 18.000€

NO PRODUCTIVO
100% Ayuda

PRODUCTIVO
65% Ayuda

Máximo 200.000€

PRODUCTIVO
65% Ayuda

Máximo 200.000€

37.000€ + 13.000€ 
a tanto alzado



PRODUCTIVO
65% Ayuda

Máximo 200.000€

Línea 2. Diversificación de la economía rural
Creación, modernización y mejora de la competitividad de empresas.2.62.62.6  PRODUCTIVO



Creación y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de
un plan empresarial: PASE RURAL (TICKET RURAL)2.72.72.7



LÍNEA 3. CONSERVACIÓN
DEL MEDIO RURAL, MEJORA
DE LA CALIDAD DE VIDA Y
APOYO AL DESARROLLO
SOCIAL Y SOSTENIBLE

ENFOQUE CLAVE: Bienestar social, lucha
contra la despoblación y protección de la
identidad territorial



Línea 3. Conservación del medio rural, mejora de la
calidad de vida y apoyo al desarrollo social y sostenible

Estudios, planes y programas vinculados a la conservación del patrimonio rural,
la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.3.13.13.1
Formación vinculada a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la
calidad de vida y el desarrollo social y sostenible3.23.23.2
Promoción, información y sensibilización vinculadas a la conservación del
patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y
sostenible.3.33.33.3
Actividades de demostración relacionadas con la conserv. del patrimonio rural,
la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible

3.63.63.6 Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios
para el desarrollo social, sostenible y la mejora de la calidad de vida.

3.43.43.4

 NO PRODUCTIVO

NO PRODUCTIVO
NO PRODUCTIVO

100% Ayuda
Máximo 28.000€

NO PRODUCTIVO
100% Ayuda

Máximo 200.000€

Conservación, protección, rehabilitación y recuperación del patrimonio rural
incluyendo el medioambiental3.53.53.5



< 250 trabajadores
< 50 mill € volumen
negocio anual 
< 43 mill € balance
general anual

BENEFICIARIOS05



Operaciones EXCLUÍDAS (GENERALES) art. 5

Sector de la producción, transformación y comercialización de
productos de la pesca y la acuicultura

Operaciones cuantía de
ayuda solicitada o resultante

sea <3.000 €

Producción de energía para
su comercialización

Delimitaciones con FEAGA

Infraestructuras de regadío y
determinadas  electrificaciones

y caminos rurales

06



Intervenciones o
actuaciones que se

encuentren
previamente

recogidas en el
objeto social,
estatutos o

competencias de la
persona solicitante

de la ayuda.

Operaciones EXCLUÍDAS (REQUISITOS) art. 606



OPERACIÓN SUBVENCIONABLE

OBJETIVOS DEFINIDOS

06Operaciones EXCLUÍDAS (REQUISITOS) art. 6
La Prueba del Algodón LEADER

CARÁCTER FINALISTA

VALOR AÑADIDO



Construcción,
adquisición o mejora
de bienes inmuebles

Costes Generales:
Honorarios arquitectos,
ingenieros, consultoria

Maquinaria y
equipamiento nuevo

durabilidad > 3 años

Inversiones
inmateriales:

Software, patentes,
licencias, webs

Energías renovables
Exclusivamente para

autoconsumo

Costes de personal:
Solo para creación de

nuevo empleo vinculado a
la operación

6 meses temporales
12 meses permanente y

autoempleo
(excluidas 1.9 y 1.10)

GASTOS SUBVENCIONABLES (lista verde)07



IVA (si es recuperable por
el beneficiario) Maquinaria de segunda

mano

Vehículos (salvo vinculación
exclusiva y necesaria con la
operación)

Inversión sustitutiva (mero reemplazo
sin mejora tecnológica/rendimiento)

Intereses de deuda y
recargos

Compra de terrenos por
importe superior al 10% del
gasto total subvencionable

Inversiones en vivienda 

Gastos de explotación normal
o de funcionamiento

Anteriores a la Solicitud
(excepto honorarios)

GASTOS NO SUBVENCIONABLES (LISTA ROJA)08
Restricciones temporales

y financieras
Exclusiones en inversiones

y activos



Acta de 
NO INICIO

Informe 
SubvencionabilidadRequerimiento

Subsanación
Acta de 

FIN INVERSIÓN

PROCEDIMIENTO

APORTACIÓN DOCUMENTACIÓN

09 (CAPITULO II)





SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO

VEA
VENTANILLA

ELECTRÓNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN DE

LA JUNTA DE
ANDALUCIA 

ACCESO
CERTIFICADO

DIGITAL https://ws219.juntadeandalucia.es/vea-web/faces/vi/inicio.xhtml

https://ws219.juntadeandalucia.es/vea-web/faces/vi/inicio.xhtml


SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO

Identificación
del Solicitante

Datos identificativos
Entidad solicitante y  representante

Grupo de empresas
Sociedades vinculadas:

empresa matriz, filial, grupo

Datos bancarios
Cuenta para la gestión de la

ayuda (GIRO)

Comunicación y
notificaciones

Medio preferente
Se prioriza Notificación electrónica
(obligatoria Personas Jurídicas (Ley

39/2015)

Datos de contacto
Correo electrónico y móvil para

recibir avisos informativos

FORMULARIO
SOLICITUD

IMPORTE DE LA AYUDA
SOLICITADO

Datos de la
operación



SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO

Cumplimiento de requisitos para
obtener la condición

de beneficiaria.

Compromiso de aportar la
documentación exigida

No haber solicitado/obtenido
ayudas para la misma finalidad 

AYUDA MINIMIS General: 

Compromiso de cumplimiento
de obligaciones

No estar incurso en
EXCLUSIONES del artículo 8

Cumplimiento de la Ley de
Morosidad

300.000€ 

DECLARACIONES
RESPONSABLES:
COMPROMISOS

3 AÑOS

Fecha de concesión

Condenadas sentencia firme  a obtener
subvenciones, ayudas públicas
Declaración de concurso voluntario,
insolventes, en concurso, ...
Declarados culpables contrato con
Administración
Incurso en incompatibilidades de altos
cargos, Personal de la Administración
Pública. ....
NO al corriente obligaciones tributarias
/ Seg. Social
NO al  corriente Resoluciones de
reintegro de subvenciones ...

Ley 3/2004, de 29 de dic.
medidas de lucha contra

la morosidad en
operaciones comerciales

 fija plazos máximos de pago
(30 días si no se pacta nada;
nunca más de 60 días)

Ley 38/2003, General de
Subvenciones

Empresas soliciten ayuda
> 30.000€

Exclusión de facturas incumplen
la Ley de Morosidad

Compromiso inicial que
sustituye

provisionalmente a
documentación definitiva

Veracidad de todos los datos
reflejados



Coherencia con la EDL
Sierra de Cazorla 2023-27





Es obligatorio que el
documento incluya fecha,
número correlativo y firma o
sello oficial - C6 - C7

Validez y
Formalización

Los productos deben ser
comparables entre ofertas y
coincidir con el desglose del
plan económico - C4 - C5

Homologación y
Desglose Técnico

Veracidad de los
Proveedores

Las ofertas deben ser de
proveedores reales,
independientes y no documentos
ficticios o de complacencia - C1

El documento debe identificar
claramente al oferente, al
solicitante y su naturaleza
como oferta - C2 - C3

Identificación de
las Partes

REQUISITOS CRÍTICOS PARA TUS PRESUPUESTOS



IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR /PROMOTOR
Nombre o Razón Social
CIF /NIF
Dirección 
Datos de contacto

CLARIDAD / TRAZABILIDAD /COMPARABILIDAD
Debe poder comprobarse que ese precio es real
Que el proveedor existe
Que el producto es comparable con el resto de
presupuestos y con características similares

Qué se compra exactamente
Características técnicas
Medidas, unidades, calidades

Nº de unidades    /   Coste unitario
Base Imponible / IVA reflejado de forma
independiente  / Coste Total Final

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO



¿CÓMO SE ELIJE EL PRESUPUESTO DE TU OBRA?

90.000 €



Paso 1. Plazos y Formalidades

ALEGAR
(Art. 82, Ley 39/2015)

Presentar 
Formulario Oficial   

COMUNICAR
Aceptación Expresa

     El plazo comienza el día hábil siguiente a la
notificación de la propuesta provisional 

AUTORIZADO:  NO requiere aportar DNI/NIE/NIF  NO AUTORIZADO:  Obligación de aportar DNI/NIE/NIF

días

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO



ACREDITACIÓN
PERSONALIDAD

ACTUACIÓN POR
REPRESENTACIÓN

MODERACIÓN
DE COSTES

PERMISOS,  
INSCRIPCIONES  Y/O

LICENCIAS

PARA
PYMES

SUBVENCIONES
> 30.000 €

RELACIONADAS
CON LA

OPERACIÓN

SUBVENCIONAB. 
IVA OTROS 

Copia autenticada del DNI/NIE (solo
si no autoriza consulta) 

Copia autenticada del NIF de la entidad
Copia autenticada del DNI/NIE del representante (si
no autoriza consulta)
Certificado del acuerdo de autorización para firmar
la solicitud (o cita de la disposición estatutaria)
Certificado de desempeño actual del cargo
Escritura de constitución y estatutos (Inscritos en
Registro y Vigentes)

ACTUACIÓN POR REPRESENTACIÓN 

Acreditación por medio válido en derecho (Art.5, Ley 39/2015). 
El apoderado debe aporat su DNI/nie equivalente.

PERSONA JURÍDICAPERSONA FÍSICA 

AUDIENCIA Y ACEPTACIÓN



ACREDITACIÓN
PERSONALIDAD

ACTUACIÓN POR
REPRESENTACIÓN

MODERACIÓN
DE COSTES

PERMISOS,  
INSCRIPCIONES  Y/O

LICENCIAS

PARA
PYMES

SUBVENCIONES
> 30.000 €

RELACIONADAS
CON LA

OPERACIÓN

SUBVENCIONAB. 
IVA OTROS 

SI
¿Es una entidad

sometida a
Contratación Pública?

¿Mercado sin suficientes
proveedores?

Aportar justificación

¿No elige la más barata?
Aportar Memoria justificativa

expresa

CONTRATACIÓN DE OBRA, SERVICIO O BIEN

NO

Usar Base de Costes de la Construcción
de Andalucía BCCA
(u otras bases del sector si no existe precio de
referencia)

Si es un Contrato Menor, se exige aportar
3 ofertas.

Documentar la adjudicación definitiva con
la solicitud de pago.

Obtener mínimo 3 ofertas de
distintos proveedores no vinculados
(desglose de precios requerido)

Seleccionar propuesta por eficiencia
y economía.

AUDIENCIA Y ACEPTACIÓN



ACREDITACIÓN
PERSONALIDAD

ACTUACIÓN POR
REPRESENTACIÓN

MODERACIÓN
DE COSTES

PERMISOS,
INSCRIPCIONES  Y/O

LICENCIAS

PARA
PYMES

SUBVENCIONES
> 30.000 €

RELACIONADAS
CON LA

OPERACIÓN

SUBVENCIONAB. 
IVA OTROS 

Si tiene condición de
PYME

(Reg. UE 2022/2472)

Importe de subvención
< 30.000 €

En los casos que aplique

Acreditación de cumplimiento
de plazos de pago

(Ley de Morosidad 3/2004 y Art. 13.3
bis LEy 38/2003)

Informe de Vida  Laboral de
empresa
Balance de Situación 
Cuenta de perdidas y ganancias

Documento acreditativo de la
no recuperación del Impuesto
sobre el Valor Añadido

AUDIENCIA Y ACEPTACIÓN



ACREDITACIÓN
PERSONALIDAD

ACTUACIÓN POR
REPRESENTACIÓN

MODERACIÓN
DE COSTES

PERMISOS,
INSCRIPCIONES  Y/O

LICENCIAS

PARA
PYMES

SUBVENCIONES
> 30.000 €

RELACIONADAS
CON LA

OPERACIÓN

SUBVENCIONAB. 
IVA OTROS 

Vía Excepcional
 Proyecto básico + Declaración responsable comprometiéndose a entregar
el proyecto de ejecución 2 meses antes del fin de la operación.

Memoria valorada (Definicion exacta de unidades de obra + Presupuesto
desglosado por caterorías y total)

No requiere proyecto de ejecución

Proyecto de ejecución 
(cuando lo exija la normativa sectorial o
 Ley de Contratos).

       Excepción: No aplica si el solicitante es persona física
Declaración censal de alta en la actividad
anterior a la solicitud

AUDIENCIA Y ACEPTACIÓN



PUNTOS
(%)

NO
PRODUCT

PRODUCT

≥ 61 100% 50%
51-60 95% 45%
41-50 90% 40%

25-40 85% 35%

<25 NO SUBVENCIONABLE

25

PUNTOS
(%)

NO
PRODUCT

PRODUCT

≥ 61 100% 65%

< 60 NO SUBVENCIONABLE

CRITERIOS DE SELECCIÓN: BAREMACIÓN

LEADER
2014-22

LEADER
2023-27

10

CONCURRENCIA
COMPETITIVA

CONCURRENCIA
NO COMPETITIVA



2- Calidad Operación2- Calidad Operación2- Calidad Operación

3- Factor Económico3- Factor Económico3- Factor Económico

4- Reto Demográfico4- Reto Demográfico4- Reto Demográfico

5- Cambio Climático5- Cambio Climático5- Cambio Climático

6- Empleo6- Empleo6- Empleo
7- Formación7- Formación7- Formación 8- Igualdad de Género8- Igualdad de Género8- Igualdad de Género

9- Desarrollo Rural Inclusivo9- Desarrollo Rural Inclusivo9- Desarrollo Rural Inclusivo

13- Perfil del Solicitante13- Perfil del Solicitante13- Perfil del Solicitante

14- Servicios a la población14- Servicios a la población14- Servicios a la población

11- Innovación11- Innovación11- Innovación

12- Patrimonio rural12- Patrimonio rural12- Patrimonio rural

LÍNEA 1: Sector
agrario y forestal 

Guía orientativa que contiene las instrucciones específicas de verificabilidad y controlabilidad

CRITERIOS DE SELECCIÓN

Criterios Selección
PRODUCTIVOS

Criterios Selección
NO PRODUCTIVOS

LÍNEA 2:
Diversificación Rural 

Criterios Selección
PRODUCTIVOS

Criterios Selección
NO PRODUCTIVOS

LÍNEA 3: Calidad de
vida y Patrimonio 

Criterios Selección
PRODUCTIVOS

10- Juventud Rural10- Juventud Rural10- Juventud Rural

1- Ámbito Territorial1- Ámbito Territorial1- Ámbito Territorial

10



CRITERIOS DE SELECCIÓN
6- EMPLEO

10



PE.1
Creación de empleo por cuenta propia asociado a una
operación (Subcriterio EXCLUYENTE)

14 14

PE.1.1 Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia (EXCLUYENTE) 6 8 Excluyente

PE.1.1.1
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo
(EXCLUYENTE) 8 8 Excluyente

PE.1.1.2
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para demandantes de empleo
de larga duración (EXCLUYENTE) 10 Excluyente

PE.1.2
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres
(ACUMULABLE)

2 4 Acumulable

PE.1.2.1
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres demandantes de
empleo (EXCLUYENTE) 4 4 ↑Excluyente

PE.1.3
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35
años (ACUMULABLE)

2 4 Acumulable

PE.1.3.1.
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35 años,
demandantes de empleo (EXCLUYENTE) 4 4 ↑Excluyente

PE.1.4
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas
con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social
(ACUMULABLE)

4 Acumulable

PE.1.4.1
Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad
funcional o en riesgo de exclusión social demandantes de empleo (EXCLUYENTE) 4 ↑Excluyente

PUNTUACIÓN MÁXIMA:
aunque la sumatoria del
ejemplo es 16 solo podría
puntuar 14 (máximo)

ACUMULABLE: 
puedo sumarlo 

EXCLUYENTE: 
seleccionar uno de los dos

EJEMPLO:
Creación 1 puesto de trabajo de una mujer
de 33 años, demandante de empleo

Guía orientativa que contiene las instrucciones
específicas de verificabilidad y controlabilidad

CRITERIOS DE SELECCIÓN
BORRADORBORRADOR

PUBL ICAC IÓNPUBL ICAC IÓN

Descripción
Carácter
Fase de cumplimiento
Documentación acreditativa

10



CÓDIGO DENOMINACIÓN
PUNTU
ACIÓN

CÁRACTER DOCUMENTACIÓN CONTROL 

AT.8
Efectos de la operación en el territorio (Subcriterio
EXCLUYENTE)

4

AT.8.1
La operación consiste en una primera instalación o un
primer servicio/actividad prestacional por una empresa
o persona autónoma

4 Excluyente
Cadm SOL AYUDA - Alta en registro
ad hoc, Impuesto de sociedades,
declaración responsable, IAE..

AT.8.2
La operación consiste en la ampliación o
diversificación de servicios o actividades distintos de
los prestados inicialmente por una empresa o persona

tó

2 Excluyente

CRITERIOS DE SELECCIÓN
1- ÁMBITO TERRITORIAL (AT)

10

Hay Criterios que se justifican
solo en la Solicitud y  otros que
tambien están diferidos al Pago



SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO

RESOLUCIÓN
DEFINITIVA

(art. 28)



Plazo máximo
general para

presentar la Cuenta
Justificativa

Se aplican garantías por defectos de construcción 
Plazo: +12 meses adicionales tras el plazo general, una vez

materializado el pago al proveedor

Si el medio de pago exige la deuda pero aún no se ha
materializado - presentar al materializarse el pago

SOLICITUD DE
PAGO Y

JUSTIFICACIÓN
(art. 34)

>3 mesesFin de 
Ejecución 

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO



FACTURAS
Las copias tienen validez probatoria general. 

Documentos originales solo si la normativa lo exige
excepcionalmente (Art. 28 Ley 39/2015). Deben

cumplir la normativa de facturación.

COSTES INDIRECTOS
Es obligatorio indicar expresamente los criterios

de reparto utilizados para asignar los costes
generales o indirectos

COFINANCIACIÓN
Relación detallada de cualquier otro infreso o

suvención que haya finaciado la actividad,
inidcador improete exacto y procedencia.

PAGOS
Documentación acreditativa del pago

materializado para todas las facturas incluidas en
la relación de gastos. 

Cumplimiento de objetivos

Información descriptiva de
actividades realizadas

Resultados obtenidos
comparados con la Solicitud

original

Cumplimiento de las
condic. impuestas en la

concesión de la subv.

Cumplimiento de los
requisitos de la tipologia de

operación aplicable

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO



Inversiones y Activos Físicos

Si tu proyecto incluye... Debes aportar...

Obras
Acta de replanteo, acta de recepción de obra y
certificaciones de obra firmadas por un técnico
competente ( aportar en la última SP)

Maquinaria y
equipos

Relación de equipamientos con marca, modelo,
número de serie (o referencia equivalente) y
fotografías.

Bienes 
Inscribibles /

Inmuebles

Acreditacion de afectación en el registro público
correspondiente. Para inmuebles: Certificado de
tasador independiente debidamente acreditado

Renting / 
Leasing

Documento que acredite el ejercicio de la opción
de compra

Actividades Intangibles y Cumplimiento

Si tu proyecto incluye.... Debes aportar...

Cursos, 
Jornadas y Promoción

Listado de firmas (fecha, nombre del curso,
ponentes). 
Ejemplares de material divulgativo, fotografías y
copia de temas/conclusiones

Estudios 
y Planes

Ejemplar en soporte informático para difusión.
Copias físicias si hubo edición de libros o guías.

Perspectiva 
de Género

Documentación del diagnóstico, objetivos, y
evaluación con indicadores y datos
desagregados por sexo.

Creación
 de Empleo

Acreditación de los empleos creados según el
art. 10.4

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO



Documentación de Respaldo fiscal y contable
El proceso de control
(Inspecciones in situ)

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO

DOCUMENTAL FÍSICA



DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

Cama de 1,50 * 2,00 10 150.00€ 1,500.00€

Televisor Pantalla
Plana, 42 pulgadas 12 100.00€ 1,200.00€

TOTAL 2,700.00€

DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

Cama de 1,50 * 2,00 8 200.00€ 1,600.00€

Televisor Pantalla
Plana, 42 pulgadas 16 90.00€ 1,440.00€

Lámparas 14 20.00€ 280.00€

TOTAL 3,320.00€

DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

Cama de 1,50 * 2,00 8 150.00€ 1,200.00€

Televisor Pantalla
Plana, 42 pulgadas 15 90.00€ 1,350.00€

Lámparas 0
PARTIDA NUEVA: NO
presupuestada

TOTAL 2,550.00€

PRECIO MÁS
BAJO

COMPENSACIÓN
DE PARTIDAS

SOLICITUD RESOLUCIÓN
PROVISIONAL AUDIENCIA RESOLUCIÓN

DEFINITIVA
SOLICITUD

PAGO CERTIFICACIÓN PAGO

-1
TV PARA MI CASA



ANEXO V- TABLA INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES11

Incumplimiento Criterios de
Selección  suponga no alcanzar la
puntuación mínima (60 puntos)

Oposición a controles

Justificación < 60%

Obligaciones de
información/publicidad
(art. 33.1 j-l) o notificación
de cambios.

No avisar de otras ayudas
recibidas, fallos en los
registros de las cuentas de
la empresa

No realizar la actividad
principal para la que se
te dio el dinero o no
cumplir el objetivo que
prometiste en el
proyecto

Conservación de documentos (5
años),
mantenimiento de inversión
(art. 10.3.g) o empleo (art. 10.4.f). 



EQUIPO TÉCNICO LEADER

Toni Marín Ana Navarro Mariola Martínez

gerente@comarcasierracazorla.com lidera.ana@comarcasierracazorla.com generoyjuventud@comarcasierracazorla.com

GERENTE TÉCNICA LEADER Y
COOPERACIÓN

TÉCNICA ADMINISTRACIÓN y
GÉNERO Y JUVENTUD

Teléfono - 953 73 14 89
c/ La Nava s/n
PEAL DE BECERRO 

www.comarcasierracazorla.com/leader-2023-27/

12

mailto:gerente@comarcasierracazorla.com
mailto:gerente@comarcasierracazorla.com
mailto:generoyjuventud@comarcasierracazorla.com
https://www.comarcasierracazorla.com/leader-2023-27/


#mundoruralvivo


	CONVOCATORIA 2023-27 LEADER
	EQUIPO TÉCNICO LEADER
	Toni Marín
	Ana Navarro
	Mariola Martínez
	TÉCNICA LEADER Y COOPERACIÓN
	GERENTE
	TÉCNICA ADMINISTRACIÓN y GÉNERO Y JUVENTUD

	c/ La Nava s/n PEAL DE BECERRO
	Teléfono - 953 73 14 89
	www.comarcasierracazorla.com/leader-2023-27/

	Equipo Técnico 2021-25
	ANDALUCIA ORIENTA
	PROGRAMA LEADER
	Toni Marín
	Ana Navarro
	Mariola Martínez

	DEPORTES Y CULTURA
	Manuel Castro
	Moisés Gómez
	Diego Navarrete
	Rocio Montalvo
	Olga Marín
	Mª del Mar Marin


	PROGRAMAS DESARROLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA
	TOTAL AYUDA PÚBLICA = 22,91 mill € TOTAL INVERSIÓN = 39,76 mill € TOTAL PROYECTOS= 439
	nº PROYECTOS 156
	nº PROYECTOS 146
	nº PROYECTOS 90
	nº PROYECTOS 47 (116)
	PRODER
	PRODERA
	EJE 4 LIDERA
	EJE 19 LEADER
	EJE 7119  LEADER


	CRONOGRAMA
	Hitos importantes
	Lo más significativo desde que empezamos
	ABR 24
	JUL 24
	FEB 25
	SEP 29
	NOV 23
	ABRIL 26??
	DIC 27
	12 FEB 26
	•PRESENTACIÓN ESTRATEGIA  SIERRA CAZORLA 2023-27
	APROBACIÓN  EDL Sª CAZORLA 2023-27  RECONOCIMIENTO GDR
	PUBLICACIÓN BASES REGULADORAS 7119.2
	•RESOLUCIÓN   PROYECTOS
	•CERTIFICACIÓN Y PAGO  DE PROYECTOS





	AYUDA PÚBLICA: PORCENTAJES Y LIMITES
	NO PRODUCTIVO
	Estudios, formación, actividades de demostración, sensibilización

	PRODUCTIVO
	NO PRODUCTIVO
	Infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo a los sectores económicos

	PRODUCTIVO
	Creación, modernización y mejora de la competitividad de empresas.

	PRODUCTIVO
	Infraestructuras, equipamientos, herramientas, servicios, patrimonio, medio ambiente...

	NO PRODUCTIVO

	LÍNEA 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO, FORESTAL Y AGROALIMENTARIO
	1.1
	1.2
	1.5
	1.6
	1.9
	1.10
	1.11
	Línea 1. Desarrollo del sector agrario y forestal.
	NO PRODUCTIVO
	Estudios, planes y programas de apoyo al sector de la producción, transformación y/o comercialización del sector.

	NO PRODUCTIVO PRODUCTIVO
	Formación en el sector de la producción, transformación y/o comercialización del sector

	NO PRODUCTIVO
	Actividades de demostración vinculadas con el sector

	NO PRODUCTIVO PRODUCTIVO
	Mejora de infraestructuras, equipamientos de apoyo al sector

	PRODUCTIVO
	Empresas de transformación y/o comercialización productos agrarios
	Empresas de transformación y/o comercialización de productos forestales
	Empresas que presten servicios al sector agrario y/o forestal.

	ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL SIERRA DE CAZORLA 2023-27


	LÍNEA 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL
	ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL SIERRA DE CAZORLA 2023-27
	Línea 2. Diversificación de la economía rural
	NO PRODUCTIVO
	Estudios, planes y programas de apoyo a la diversificación de la economía rural

	NO PRODUCTIVO PRODUCTIVO
	Formación para la diversificación de la economía rural



	2.1
	2.2
	NO PRODUCTIVO PRODUCTIVO
	Infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo a la diversificación de la economía rural.


	2.5
	PRODUCTIVO

	2.6
	Creación, modernización y mejora de la competitividad de empresas.
	Creación y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de un plan empresarial: PASE RURAL (TICKET RURAL)

	2.7
	ESTRATEGIA DESARROLLO LOCAL SIERRA DE CAZORLA 2023-27
	Línea 2. Diversificación de la economía rural
	PRODUCTIVO
	Creación, modernización y mejora de la competitividad de empresas.



	2.6
	2.7
	LÍNEA 3. CONSERVACIÓN DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE
	3.1
	3.2
	3.3
	3.4
	3.5
	3.6
	Línea 3. Conservación del medio rural, mejora de la calidad de vida y apoyo al desarrollo social y sostenible
	Estudios, planes y programas vinculados a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.
	Formación vinculada a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible
	Promoción, información y sensibilización vinculadas a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.
	Actividades de demostración relacionadas con la conserv. del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible
	NO PRODUCTIVO
	Conservación, protección, rehabilitación y recuperación del patrimonio rural incluyendo el medioambiental
	Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios para el desarrollo social, sostenible y la mejora de la calidad de vida.

	NO PRODUCTIVO


	BENEFICIARIOS
	Operaciones EXCLUÍDAS (GENERALES) art. 5
	Operaciones EXCLUÍDAS (REQUISITOS) art. 6
	Operaciones EXCLUÍDAS (REQUISITOS) art. 6
	La Prueba del Algodón LEADER
	OPERACIÓN SUBVENCIONABLE

	PROCEDIMIENTO
	(CAPITULO II)
	APORTACIÓN DOCUMENTACIÓN

	Coherencia con la EDL Sierra de Cazorla 2023-27
	CRITERIOS DE SELECCIÓN: BAREMACIÓN

	LEADER 2014-22
	LEADER 2023-27
	CRITERIOS DE SELECCIÓN
	CRITERIOS DE SELECCIÓN
	Guía orientativa que contiene las instrucciones específicas de verificabilidad y controlabilidad
	Descripción
	Carácter
	Fase de cumplimiento
	Documentación acreditativa



	BORRADOR
	ACUMULABLE:  puedo sumarlo
	PUNTUACIÓN MÁXIMA: aunque la sumatoria del ejemplo es 16 solo podría puntuar 14 (máximo)
	EXCLUYENTE:  seleccionar uno de los dos
	EJEMPLO: Creación 1 puesto de trabajo de una mujer de 33 años, demandante de empleo

	CRITERIOS DE SELECCIÓN
	1- ÁMBITO TERRITORIAL (AT)

	SOLICITUD
	RESOLUCIÓN PROVISIONAL
	AUDIENCIA
	RESOLUCIÓN DEFINITIVA
	SOLICITUD PAGO
	CERTIFICACIÓN
	PAGO
	PRECIO MÁS BAJO
	COMPENSACIÓN DE PARTIDAS
	-1 TV PARA MI CASA
	ANEXO V- TABLA INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES
	EQUIPO TÉCNICO LEADER
	Toni Marín
	Ana Navarro
	Mariola Martínez
	TÉCNICA LEADER Y COOPERACIÓN
	GERENTE
	TÉCNICA ADMINISTRACIÓN y GÉNERO Y JUVENTUD

	c/ La Nava s/n PEAL DE BECERRO
	Teléfono - 953 73 14 89
	www.comarcasierracazorla.com/leader-2023-27/

	#mundoruralvivo

